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E D I C T O  
 
 

 

EXPEDIENTE Nº   81001-2339-000-2024-00008-00 
 

NATURALEZA: CONFLICTO DE COMPETENCIA  
 
PARTES: COMISARIA DE FAMILIA DE SARAVENA 
 
                                                  COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE ARAUCA 
 
MAG. PONENTE:                      LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO 
 
 
Se deja constancia que, para comunicar a las Autoridades involucradas y a los 
particulares interesados, se fija EDICTO que permanecerá fijado en la página web de la 
Rama Judicial, por el término legal de cinco (5) días, hoy SIETE (07) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria General, 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MENDEZ 
 
 
 
 

Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en la página web de la 
Rama Judicial, por el término legal de cinco (5) días, y se desfija hoy TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las 6:00 p.m. 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MENDEZ 
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